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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Gobiernos Civiles 

PONTEVEDRA 

Resolución por la que se convoca para el levanta~ 
miento de actas previas a la ocupación de fincas 
afectadas por la constrncción de las instalaciones 
correspondientes al gasoducto denominado « Villal-

ba-Tuy». Provincia de Pontevedra 

Con fecha 24 de enero de 1996. han sido auto
rizadas por la Dirección General de la Energía del 
Ministerio de Industria y Energía las instalaciones 
correspondientes al gasoducto denominado «Villa!
ba-Tu)'». Dicha aprobación, de acuerdo con lo dis
puesto en el articulo 13 de la Ley 10/1987, de 
1 S' de junio. de Disposiciones Básicas para un 
Desarrollo Coordinado de Actuaciones en Materia 
de Combustibles Gaseosos, lleva iroplicita la decla
ración de necesidad de ocupación de los bienes 
afectados. Al propia tiempo, la declaración de uti
lidad pública y urgencia en la ocupación viene deter
minada por lo dispuesto en el artículo 10 de la 
precitada Ley. 

En su virtud, este Gobierno Civil en cumplimien
to de 10 dispuesto en el articulo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, 
ha resuelto convocar a los titulares de los bienes 
y derechos afectados en los Ayuntamientos donde 
radican las fmeas. como punto de reunión. para 
de conformidad con el procedimiento que establece 
el citado articulo 52, llevar a cabo el levantamiento 
de las actas previas a la ocupación y. si procediera, 
el de las de ocupación defmitiva. 

Todos los interesados, así como las personas que 
sean titulares de cualesquier clase de derechos e 
intereses sobre los bienes afectados deberán acudir 
personalmente o representados por persona debi
damente autorizada, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad y el último recibo 
de la contribución. pudiéndose acompañar a su cos
ta. de sus Peritos y un Notario, si 10 estiman opor
tuno. 

El levantamiento de actas tendrá lugar en el Con
celia de Pontevedra el dia 10 de diciembre de 1996, 
a las diez horas, y en el Concel1o de Tuy, el dia 
11 de diciembre de 1996, a las diez horas. 

El orden del levantamiento de actas se comunicará 
a cada interesado mediante la oportuna cédula de 
citación, figurando la relación de titulares convo
cados en el tablón de edictos de los Concellos 
señalados. 

Es de significar que esta publicación se realiza 
igualmente a los efectos que determina el articu
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
de Regimen Juridico de las Administraciones Públi
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

En el expediente expropiatorio, .:Enagas. Sociedad 
Anónima», asumirá la condición de beneficiaria. 

Pontevedra, 11 de noviembre de I 996.-El Gober
nador civil, Alejandro Millán Mon.-75.482. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Autoridades Portuarias 
FERROL-SAN CIPRlÁN 

El Consejo de Administración de la Autoridad 
Portuaria de Ferrol-San Ciprián, en uso de las facul
tades conferidas por el articulo 40.3, ñ), de la Ley 
27/1992, de Puertos del Estado y de la Marina 
Mercante y el Aéuerdo adoptado con fecha 30 de 
septiembre de 1996, acordó otorgar concesión admi
nistrativa a la empresa «Pérez Torres O.P.». de 
Ferrol, cuyas características más importantes son: 

Provincia: la Coruña. 
Zona de servicio: Puerto de Ferrol. 
Superficie: 6.967 metros cuadrados. 
Plazo: Vcinte años. 
Cánones: 

Canon industrial: 1.800.00 pesetas. 
Canon de superficie: 1.439 metros cuadrados, en 

zona IX-I, a 762 pesetas/metro cuadrado/año_ 
5.528 metros cuadrados, en zona IX-2, a 668 

pesetas/metro cuadrado/año. 

Destino: Ocupación de superficie con destino a 
la construcción de tres naves para almacenamiento 
de mercancías. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Ferrol, 15 de noviembre de I 996.-El Presidente, 

Guillenno Romero Caramelo.-73.978. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE 

Confederaciones Hidrográficas 

TAJO 

Ejecución de la Resolución de noviembre de 1985, 
recaída en el expediente sancionador lJ-9799 

(presupuesto ejecución subsidiaria) 

A los efectos previstos en el artículo 59 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común de 26 de noviembre de 1992, se hace público 
el presupuesto de ejecución subsidiaria de la eje
cución de la resolución de noviembre de 1985, recal
da en el expediente sancionador 0-9799, dictado 
por la Confederación Hidrográfica del Tajo que se 
relacionan a continuación. cuya notificación se ha 
intentado sin que se haya podido practicar: 

Expediente: D-9799. Interesado: Don Prudencio 
Bodega Muñoz. Importe: 68.446 pesetas. Concepto: 
Presupuesto ejecución. 

Se significa a los interesados Que en las oficinas 
del citado Organismo, calle Agustín de Bethencourt. 
número 25, primera planta, tienen a su disposición 

las resoluciones pertinentes y podrán retirarlas en 
días y horas hábiles de despacho al público., 

Transcurridos quince días sin haberlo efectuado 
se considerará que el acto administrativo ha sido 
notificado en forma, continuándose la tramitación 
en los ténninos que procedan en derecho. 

Madrid, 7 de octubre de 1996.-El Comisario de 
Aguas, Gabriel Ramos Herrero.-70.654-E. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DEGALICIA 

Consejería de Industria y Comercio 

Delegaciones Provinciales 

PONTEVEDRA 

Acuerdo por el que se convoca para el levantamiento 
de actas previas a la ocupación a los titulares de 
las fincas afectadas por la conslNlcdón de las ins
talaciones de la «Red de distribución de gas natural 

para usos industriales Pontecesures-Catoira» 

Con fecM 6 de junio de 1996. han sido auto
rizadas por la Dirección General de Industria de 
la Consejeria de Industria y Comercio de la Junta 
de Galicia, la instalaciones de la red de distribución 
de gas natural para usos industriales Pontecesu
res-Catoira. Dicha aprobación. de acuerdo con 10 
dispuesto en los artículos 10 y 13 de la Ley 10/1987, 
de 15 de junio, de disposiciones básicas para un 
desarrollo coordinado de actuaciones en materia de 
combustibles gaseosos, lleva implícita la declaración 
de utilidad pública y urgencia en la ocupación. 

En su virtud, esta Delegación Provincial ha acor
dado convocar a los titulares de los bienes y derechos 
afectados en la Casa Consistorial de los Ayunta
mientos donde radican las fmeas, como punto de 
reunión. para llevar a cabo, posteriormente, el levan
tamiento de la actas previas a la ocupación de acuer
do con el procedimiento establecido en el artículo 
52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954. 

Todos los interesados. así como las personas que 
sean titulares de cualesquiera clase de derechos e 
intereses sobre los bienes afectados, deberán acudir 
personalmente o representados por persona debi· 
damente autorizada, aportando los documentol 
acreditativos de su titularidad y el último recibe 
de la contribuci6n, pudiéndose acompañar a su cos 
ta, de sus Peritos y un Notario, si lo estiman opor 
twl0. 

El levantamiento de actas tendrá lugar en el Con 
cejo de Catoira el día 12 de diciembre de 1996 
a las diez horas y en el Concejo de Valga. el dí: 
12 de diciembre de 1996, a las doce horas. 

El orden de levantamiento de actas se comunicar. 
a cada interesado mediante la oportuna cédula d 
citación. fIgurando la relación de titulares convc 
cados en el tablón de edictos de los Ayuntamiento 
señalados. 

Es de significar que esta publicación se Tealiz, 
igualmente, a los efectos que determina el a..-ticul 
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59.4 de la Ley 30/1992. de 26 de noviembre. de 
régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del PmcedirrJento Administrativo Común. de noti
ficación del presente acuerdo a los titulares des
conocidos y a aquellos cuyo dOIlÚCilio se ignora. 

En el expediente expropiatorio «Enagás. Sociedad 
Anónima)). asumirá la condición de beneficiaria, con 
las 9bligaciones y derechos establecidos en los artí~ 
culos 2.2 de la Ley de Expropiación Forwsa y 5 
de su Reglamento. 

Pontevedra. 11 de noviembre de 1996.-El Dele
gado provincial. Ramón Álvarez Abad.-75.488. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE MADRID 

Consejería de Economía y Empleo 

Orden 5789/1996 sobre otorgamiento de concesión 
administrativa a «Gas Natural SDG, Sociedad Anó
nima», para el servicio público de suministro de gas 
narural canalizado en el término municipal de Aja/-

viro de Madrid 

La entidad «Gas Natural SDG. Sociedad Anó
nima», a traves de la Dirección General de Industria. 
Energía y Minas de esta Consejería. ha solicitado 
concesión administrativa para el servicio público 
de suministro de gas combustible canalizado, 
mediante las correspondientes instalaciones, en el 
término municipal de Ajalvir. a cuyo efecto ha pre
sentado la documentación técnica correspondiente. 

Mediante la concesión solicitada, se proyecta 
suministrar gas combustible canalizado en régimen 
de servicio público en el término municipal de Ajal
vir, para usos domésticos~ comerciales e industriales, 
en el ámbito a que se refiere la concesión. 

Las principales caracteristicas básicas de las ins
talaciones son las siguientes: 

La distribución de gas natural se efectuará median
te una canalización en MPB procedente del limite 
del término municipal de Torrejón de Ardoz. Dicha 
red se conectará a la red de distribución existente 
en el citado municipio propiedad de «Gas Natur~1 
SDG, Sociedad Anónima». La reducción a la pre
sión de distribución se realizará mediante una esta
ción de regulación y medida. La red básica de dis
tribución está formada por diversas antenas de 
media presión MPB, de las cuales parten las redes 
secundarias que conducen el gas natural hasta las 
acometidas. Dichas canalizaciones estarán consti
tuidas por tuberias de acero de diámetros nominales 
variables, según API 5L Gr B o norma similar. o 
en polietileno de media densidad de la seríe SDR-ll, 
según norma UNE 53.333-90. 

El gas a suministrar es gas. natural perteneciente 
a la segunda familia, de acuerdo a la norma 
UNE 60.002. 

El presupuesto total de las instalaciones objeto 
de la concesión asciende a 174.630.000 pesetas. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente instruido al efecto. de confonnidad a lo esta
blecido en la Ley 10/1987. de 15 de junio. de dis
posiciones básicas para un desarrollo coordinado 
de actuaciones en materia de combustibles gaseosos, 
y el vigente Reglamento General del Servicio Público 
de Gases Combustibles aprobado por Decreto 
2913/1973, de 26 de octubre. y teniendo en cuenta 
las competencias tmnsferidas a la Comunidad de 
Madrid en materia de industria. energía y minas 
por Real Decreto 1860/1984, de 18 de julio. esta 
Consejería, a propuesta de la Dirección General 
de Industria. Energía y Minas, ha resuelto otorgar 
a «Gas Natural SDG, Sociedad Anónima», conce
sión administrativa para el servicio pÚblico de sumi~ 
nistro de gas natural canalizado en el ténnino mU1u
cipal de Ajalvir. 

La presente concesión administrativa deberá cum
plir en todo momento lo establecido en la Ley 
10/1987, de 15 de junio. de disposiciones básicas 
para un desarrollo coordinado de actuaciones en 
materia de combustibles gaseosos, y el Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles 
citado y cuantas otras disposiciones hayan sido dic
tadas o se dicten por el Ministerío de Industria 
y Energía y por la Consejería de EconollÚa y Empleo 
de la Comuuldad de Madrid en matcria de sumi
nistro de combustibles gaseosos, sus instalaciones 
y en lo relativo a la conducción y distribución sobre 
dicho suministro, así como las condiciones que fIgu
ran a continuación: 

Primera.-El concesionario constituirá. en el plazo 
de dos meses a contar desde la última de las fechas 
de publicación de la orden de concesión en el «Bo
letín Oficial del Estado. y en el «Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid •• una fianza por valor 
del 2 por 100 del presupuesto que figura en el expe
diente, para garantizar el cumplimiento de sus obli
gaciones, conforme al articulo 13 del R~glamento 
General del Servicio Público de Gases Combus
tibles, aprobado por Decreto de 26 de octubre de 
1973 yal articulo 7. apartado b), de la Ley 10/1987. 
de 15 de junio, de disposiciones básicas para un 
desarrollo coordinado de actuaciones en materia de 
combustibles gaseosos. 

Dicha fianza se constituirá en la Caja General 
de Depósitos de la Tesorería de la Comunidad de 
Madrid (plaza de Chamberí. número 8. Madríd). 
a disposición del Director general de Industria, Ener
gía y Minas. en metálico o en valores de Estado 
o mediante aval bancario. 

El concesionario deberá remitir a la Dirección 
General de Industría. Energía y Minas de la Comu
nidad de Madrid la documentación acreditativa de 
depósito de dicha fianza dentro de plazo de treinta 
días, contados desde su constitución. 

La fianza será dewelta al concesionario una vez 
que. autorizadas las instalaciones y construidas en 
los plazos Que se establezcan en la o las autori
zaciones para el montaje de las mismas, la Dirección 
General de Industria. Energia y Minas de esta Comu
nidad fonnalice la puesta en servicio de aquéllas. 

Segunda.-De acuerdo con el artículo 21 del vigen
te Reglamento General del Servicio Público de 
G ases Combustibles aprobado por Decreto 
2913/1973, de 26 de octubre. dentro del plazo de 
un año, contado a partir de la última de las fechas 
de publicación de la Orden en el «Boletin Oficial 
del Estado» y en el «Boletin Oficial de la Comunidad 
de Madrid», el concesionario deberá solicitar a la 
Dirección General de Industria. Energía y Minas 
la autorización de montaje de las instalaciones, pre
sentando. en su caso, la documentación pertinente. 

El concesionario está obligado a efectuar el inicio 
de la prestación del servicio, tanto al mercado indus
trial como al domestico y comercial, en un plazo 
de seis meses a partir de la fecha en que hubiese 
obtenido la autorización de montaje de las insta
laciones de esta Dirección General de Industria, 
Energía y Minas. salvo causas justificadas motivadas 
por pennisos o licencias de otros organismos. 

Tercera.-La empresa concesionaria deberá tener 
en cuenta los derechos concesionales otorgados por 
Orden de 19 de abril de 1985 (<<Boletin Oficial 
del Estado» del 24) a «Enagás. Sociedad Anónima». 
para el suministro de gas natural para usos indus
triales en el término municipal de Ajalvir. sin per~ 
juicio de los acuerdos que se puedan establecer entre 
las citadas sociedades para el suministro de los mer
cados industriales. 

Cuarta.-El concesionario deberá mantener un 
correcto suministro y un adecuado y eficiente ser
vicio de mantenimiento de las instalaciones repa~ 
ración de averías, reclamaciones y, en general, de 
atención a los usuarios. En lo referente a las ins
talaciones receptoras, deberá atenerse en todo a lo 
dispuesto en el articulo 27.5 del Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles. apro
bado por Decreto 2913/1973. de 26 de octubre. 
y modificado según el Real Decreto 3484/1983. 
de 14 de diciembre. a la Orden de 17 de diciembre 

de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de 9 de enero 
de 1986); a la Orden 1582/1994, de 21 de sep
tiembre (<<Boletin Oficial de la Comunidad de 
Madríd. del 28); a la Orden 3929/1996. de 17 de 
junio (.Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid. 
de 4 de julio), y a las demás disposiciones que hayan 
sido dictadas o se dicten por esta Consejería. 

Previamente a que se emita la puesta en servicio 
de la instalación, se deberá comprobar por la Direc
ción General de Indusllia, Energía y Minas que 
el concesionario ha presentado la documentación 
necesaria que acredita, a juicio de dicha Dirección 
General, que dispone de un servicio adecuado a 
efectos de cumplimiento de lo estipuladO en esta 
condición. 

Quinta.-La determinación de las tarifas de apli
cación del suministro de gas se regirán por las dis
posiciones vigentes en cada momento sobre la mate
ria. 

El concesionario queda sujeto a cuantas prescrip
ciones se establezcan en el Reglamento general cita
do. así como en el modelo de póliza anexa a éste 
sobre suministros de gases combustibles y sus ins
talaciones. 

Sexta.-La presente concesión se otorga por un 
plazo de treinta y cinco años a partir de la última 
de las fechas de public-dción de 1a Orden en el «Bo
letin Oficial del Estado» y en el «Boletin Oficial 
de la Comunidad de Madrid». 

Durante dicho plazo el concesionario podrá efec
tuar la distribución y el suministro de gas mediante 
las instalaciones a que hace referencia el proyecto 
técnico presentado, asi como aquellos otros de 
desarrollo y complementarios del mismo. 

Las instalaciones que quedan afectas a la presente 
concesión, de conformidad al articulo 7. apartado 
c). de la Ley 10/1987. de 15 de junio. de dispo
siciones básicas para un desarrollo coordinado de 
actuaciones en materia de combustibles gaseosos, 
revertirán a la Comunidad de Madrid. 

Séptima.-La Dirección General de Industria. 
Energia y Minas cuidará del exacto cumplimiento 
de las condiciones estipuladas por esta Orden. 

Autorizado el montaje de las instalaciones, los 
reconocimientos. ensayos y pruebas de carácter 
general o parcial que, según las disposiciones en 
vigor, hayan de realizarse en las obras comprendidas 
en el área de la concesión deberán ser comunicados 
por el concesionario a la Dirección General de 
Industria. Energía y Minas con la debida antelación, 
que podrá, si lo considera necesario, inspeccionar 
las mismas. 

Una vez construidas las instalaciones el conce~ 
sionario dará cuenta de su ternllnación a la Direc
ción General de Industria, Energía y Minas y remi
tirá la documentación necesaria a efectos de que 
ésta emita, si procede, la puesta en servicio de acuer
do con la Orden 3929/1996. de 17 de junio, de 
esta Consejería (<<Boletin Oficial de la Comunidad 
de Madríd» de 4 de julio). 

El concesionario deberá iniciar el suministro de 
gas en el plazo de un mes. contado a partir de 
1a fecha en que la Dirección Genera1 de Industria, 
Energía y Minas emita la citada puesta en servicio. 
Asimismo, deberá poner en conocimiento de dicho 
organismo la fecha de iniciación del swninistro de 
gas. 

Octava.-Serán causas de extinción de la presente 
concesión, además de las señaladas en el articu
lo 7, apartado e), de la Ley 10/1987. de 15 de 
junio. de disposiciones básicas para un desarrollo 
coordinado de actuaciones en materia de combus
tibles gaseosos, y sin peIjuicio de lo dispuesto en 
los artículos 165 a 170 del capítulo V del título Il 
del libro Il de la Ley 13/1995. de 18 de mayo. 
de Contratos de las Administraciones Públicas, y 
demás nonnas concordantes, las siguientes: 

a) El incumplimiento de las Obligaciones deri
vadas del ordenamiento general del régimen de con
cesiones, incluido lo establecido en el artículo 7, 
apartado b). de la Ley 10/1987. 

b) Si no se llevasen a cabo las instalaciones 
de acuerdo con las condiciones impuestas en esta 
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Orden y en la autorización para la construcción 
y el montaje de las mismas. 

Sin embargo, si por, evolución de la técnica de 
distribución de gas, por utilización de diferentes pri
meras materias o por otras causas de interés general 
no fuese adecuado el mantenimiento de alguna o 
algunas de las instalaciones objeto de la presente 
concesión, el concesionario podrá solicitar de la 
Dirección General de Industria, Energia y Minas 
o, en su caso, de esta ~onsejeria: 

1. Autorización para la modificación o sustitu
ción de las instalaciones, sin alterar las restantes 
condiciones de la concesión y con la misma fecha 
de reversión que las instalaciones sustituidas, o bien 

2. La adaptación de las cláusulas de la concesión 
a las nuevas condiciones existentes con el fm de 
mantener el equilibrio económico fmanciero. dentro 
del plazo establecido en la condición sexta. 

Asimismo, tanto por el motivo anterior como por 
razones de interés público, la Administración, 
mediante Orden, podrá variar las cláusulas de la 
presente concesión. de acuerdo con lo establecido 
en el articulo 15 del Reglamento General del 
Servicio Público de Gases Combustibles, aprol1ado 
por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre. 

Sábado 30 noviembre 1996 

Novena.-Las instalaciones a establecer cumplirán 
las disposiciones y normas técnicas que. en general, 
sean de aplicación y, en particular, las correspon
dientes del Reglamento General del Servicio Público 
de Gases Combustibles. Reglamento de Redes y 
Acometidas de Combustibles Gaseosos. normas 
para su aplicación o complementarias, Reglamento 
de Recipientes a Presión. Reglamentos electrotéc
nicos, normas sobre instalaciones distribuidoras. así 
como cuantas otras disposiciones se dicten a nivel 
estatal o de esta Comunidad sobre el servicio públiCO 
de suministro de gases combustibles. 

Dédma.-La concesión se otorga sin perjuic~o de 
terceros. dejando a salvo los derechos particulares 
e independientemente de las autorizaciones. licen
cias o pennisos de competencia mUnicipal u otros 
necesarios para la realización de las obras de las 
instalaciones de gas. 

Contra la presente Orden cabe interponer, en el 
plazo de' dos meses a partir de la última de las 
fechas de publicación de la Orden en el «Boletin 
Oficial del Estado. y en el «Boletin Oficial de la 
Comunidad de Madrid», recurso contencioso-admi
nistrativo. según dispone la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Juridico de las Admi-
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nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi
nistrativo Común. 

Madrid, 31 de octubre de 1996.-EI Consejero. 
Luis Blázquez Torres.-73.880. 

UNIVERSIDADES 

GRANADA 

Facultad de Farmacia 

Se hace público, según lo dispuesto en la Orden 
de 8 de julio de 1988_ el eXÍTavio del título de Licen
ciada en Farmacia de doña Dolores Carmen Boccio 
Jiménez, natural de Galaroza (Huelva), expedido 
el 15 de noviembre de 1958 y registrado en el folio 
69, número 409 del Registro Especial de la Sección 
de TItulos. 

Granada, 22 de noviembre de 1996.-La Decana, 
Maria José Faus Dáder.-75.574. 


